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El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”) ha sido 

redactado de conformidad con el modelo contenido en el Anexo 2 de la “Circular 2/2020, de 30 de julio de 

2020, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity” (la “Circular 2/2020”), y se 

ha elaborado con ocasión de la incorporación en BME Growth de las nuevas acciones ordinarias que han sido 

emitidas por “Miciso Real Estate SOCIMI, S.A.” (“Miciso”, la “Sociedad” o el “Emisor”) en el contexto de 

la ejecución de la ampliación de capital a la que se refiere el presente Documento de Ampliación. 

Los inversores en las empresas negociadas en el segmento BME Growth deben ser conscientes de que asumen 

un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas 

negociadas en el segmento BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de Miciso. 

Ni la sociedad rectora de BME MTF Equity, ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han aprobado 

o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento de 

Ampliación Reducido. La responsabilidad de la información publicada corresponde, al menos, al Emisor y 

sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y 

comprensible.  
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en el número 74 del Paseo de la Habana, 28036 Madrid, 

provista de número de identificación fiscal (NIF) A-62585849 y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al tomo 21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, Asesor Registrado en BME 

Growth, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, que ha solicitado la incorporación al Mercado de 

las acciones de nueva emisión objeto de los aumentos de capital que se describen más adelante en este 

Documento de Ampliación, a los efectos previstos en la “Circular 4/2020, de 30 de julio de 2020, sobre el 

Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity” (la “Circular 

4/2020”), 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente Documento de 

Ampliación exigido por la Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de contenido, 

precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 

inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMATIVO 

DE INCORPORACIÓN 

1.1. Documento Informativo de Incorporación y que se encuentra disponible en las páginas webs de la entidad 

emisora y del Mercado. 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al Mercado con fecha 28 de abril de 2023, la Sociedad elaboró el 

correspondiente documento informativo de incorporación al mercado (en adelante, “DIIM”), publicado el 21 de abril 

de 2023, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular 1/2020, de 30 de julio, sobre requisitos 

y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF 

Equity, en adelante “Circular 1/2020”. 

El mencionado DIIM puede consultarse en las páginas web de la Sociedad (www.miciso.es) y de BME Growth 

(www.bmegrowth.es), donde, además, se puede acceder a la información financiera, información privilegiada y otra 

información relevante publicada relativa a la Sociedad. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la Circular 3/2020 de 30 de julio, de Información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (en adelante “Circular 3/2020”), 

recogen todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de la 

Sociedad. 

1.2. Persona o personas, que deberán de tener la condición de administrador, responsables de la información 

contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con 

la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante. 

D. Martín Pich-Aguilera, como Presidente del Consejo de Administración, debidamente facultado a estos efectos en 

virtud de delegación expresa los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración con fecha 6 de marzo de 2024, 

asume la responsabilidad, del contenido del presente Documento de Ampliación cuyo formato se ajusta al Anexo 2 

de la Circular 2/2020. 

D. Martín Pich-Aguilera, como Presidente del Consejo de Administración, en nombre y representación de Miciso Real 

Estate SOCIMI, S.A., y como responsable del presente Documento de Ampliación, declara que la información 

contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión relevante 

que pudiera afectar a su contenido. 

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado inmobiliario 

(“SOCIMI”), con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 28036 (Madrid) y con CIF A- 72793888. El código 

LEI de la Sociedad es 959800VSK6Q3VLUD0288 y la página web de la Sociedad www.miciso.es. 

La Sociedad Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. se constituyó como una sociedad anónima por tiempo indefinido el 24 

de noviembre de 2022 y que se acogió al régimen fiscal de SOCIMI con fecha 31 de enero de 2023, con domicilio 

social en el Paseo de la Habana nº 74, 28036 Madrid (Comunidad de Madrid). La constitución de la Sociedad fue 

elevada a público ante el notario de Madrid D. Eduardo Ávila Rodríguez con número de protocolo 3.003 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid el 1 de diciembre de 2022 (tomo 44.382, folio 19, sección 8, hoja M-782161, 

inscripción 1ª). 

http://www.miciso.es/
http://www.bmegrowth.es/
http://www.miciso.es/
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El objeto social de Miciso está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante los “Estatutos Sociales”), 

cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en consonancia con lo previsto en la Ley de 

SOCIMIs, es el siguiente: 

Artículo 2. Objeto Social 

La Sociedad tiene por objeto: 

(a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento, incluyendo la 

rehabilitación; 

(b) La tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto 

social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios; 

(c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio español, que 

tengan como objeto social la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y 

que estén sometidas al mismo régimen establecido para las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 

el Mercado Inmobiliario en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios 

y que cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIS;  

(d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en 

la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

(e) La realización de actividades accesorias a las anteriores, entendiéndose como tales aquellas que en su 

conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada período impositivo 

o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la normativa aplicable en cada momento. 

Dichas actividades podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la 

titularidad de acciones o participaciones en sociedades de objeto idéntico o análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden 

cumplidos por esta sociedad. Si la Ley exigiere para el ejercicio de las actividades incluidas en el objeto social algún 

título profesional, éstas deberán realizarse por medio de persona que ostente la titulación requerida. 

Aquellas actividades que por disposición legal requieran para su ejercicio autorización administrativa, licencia o 

inscripción en un registro especial, no podrán realizarse sin el previo cumplimiento de estos requisitos. 

El código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) correspondiente a la actividad principal 

es 6820- Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia.”  
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como consecuencia de 

la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno de los principales usos previstos 

por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene conocimiento de que los fondos previstos no serán 

suficientes para todos los usos propuestos, se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios. 

El 5 de junio de 2023, la junta general ordinaria de la Sociedad aprobó, bajo el punto Cuarto de su orden del día, un 

aumento de capital por importe nominal máximo de 2.000.000 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 

un máximo de 2.000.000 nuevas acciones ordinarias de 1,00 euro de valor nominal cada una, que se suscribirán y 

desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones dinerarias, con reconocimiento del derecho de suscripción 

preferente y con previsión de suscripción incompleta (el “Aumento”), delegando en el Consejo de Administración las 

facultades precisas para ejecutar el Aumento y para fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el 

correspondiente acuerdo de la junta general, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297.1.a) del texto refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”). 

El 6 de marzo de 2024, el Consejo de Administración acordó, al amparo de la delegación de facultades descrita en el 

párrafo anterior, ejecutar el Aumento mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 2.000.000 nuevas 

acciones ordinarias de 1,00 euros de valor nominal cada una (las “Nuevas Acciones”). Asimismo, acordó que las 

Nuevas Acciones se emitirán a un tipo de emisión unitario de 1,00 euros (el “Precio de Suscripción”). En consecuencia, 

el importe efectivo máximo del Aumento fue fijado en 2.000.000euro, con un importe nominal total máximo de 

2.000.000 euros. 

Tal y como se detalla en el apartado 3.2 siguiente, el Aumento se ha estructurado en dos periodos: un Periodo de 

Suscripción Preferente, en el que los accionistas de la Sociedad podrán ejercer sus derechos de suscripción preferente 

y un Periodo de Asignación Discrecional, en el que las acciones que no sean suscritas en ejercicio de los derechos de 

suscripción preferente podrán ser ofrecidas por el Consejo de Administración y suscritas por terceros inversores. 

Por tanto, el Aumento permite, por un lado, que los accionistas que así lo deseen mantengan su porcentaje de 

participación en la Sociedad y, por otro, que la Sociedad amplíe su base accionarial en caso de que el Aumento no 

quede íntegramente suscrito al término del correspondiente período de suscripción preferente. En consecuencia, el 

Aumento podrá facilitar la entrada de nuevos inversores en el capital de la Sociedad y favorecer la diversificación de 

la base accionarial. 

A este respecto, se hace constar que las Nuevas Acciones no han sido ni serán registradas de conformidad con la 

United States Securities Act de 1933 en su redacción actual ni con la normativa de mercado de valores de ningún 

estado u otra jurisdicción de Estados Unidos de América. Asimismo, el DAR no debe publicarse o distribuirse a 

personas residentes en la Mancomunidad de Australia, Canadá, Estados Unidos de América, el Estado del Japón, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Sudáfrica o cualesquiera otros países en los que la 

distribución de dicha información está restringida por la ley; y el Aumento no constituye una oferta de venta, ni una 

solicitud de ofertas de compra de valores en la Mancomunidad de Australia, Canadá, Estados Unidos de América, el 

Estado del Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Sudáfrica ni en ningún otro país en 

el que sea ilegal realizar una oferta o solicitud de esa naturaleza. En todo caso, la Sociedad cumple con los requisitos 

para poder aplicar la excepción a la obligación de publicar un folleto prevista en el artículo 1.4 del Reglamento 

2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 sobre el folleto que debe publicarse en caso 

de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 
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2003/71/CE (el “Reglamento 2017/1129”). En particular, se hace constar que el Aumento se dirigirá a menos de 150 

personas físicas o jurídicas por Estado miembro, sin contar los inversores cualificados. 

En caso de suscripción completa del Aumento, el capital social de la Sociedad ascendería a 4.148.000 euros, dividido 

en 4.148.000 acciones nominativas de 1,00 euros de valor nominal cada una. 

Los mencionados el Acuerdo del Consejo de Administración sobre la Ampliación de Capital fueron comunicados 

mediante la correspondiente Otra Información Relevante. La referida documentación puede consultarse en la web de 

BME Growth así como en la página web de la Sociedad (www.miciso.es). 

En línea con la estrategia anunciada en el DIIM, la Sociedad tiene por objeto ser titular de activos por un periodo de 

tiempo de medio a largo plazo, reconociendo que el valor puede crearse a través de la rotación de activos en la cartera 

a lo largo del tiempo. En particular, la estrategia de inversión de la Sociedad se centra en edificios residenciales o 

locales comerciales bien ubicados en las principales áreas metropolitanas, con un tamaño significativo, bien 

construidos, bien mantenidos y lo más cerca posible de las redes de transporte. 

A este respecto, el Aumento tiene por principal finalidad permitir a Miciso continuar incrementando su cartera de 

activos. La adquisición, en su caso, de los inmuebles bajo análisis implicaría la realización de desembolsos 

significativos en el corto y medio plazo, que podrían ser financiados, total o parcialmente, con recursos propios. De 

esta forma, Miciso podrá atender, en su caso, total o parcialmente, las oportunidades de inversión bajo análisis 

actualmente. 

En el actual entorno, el Aumento permitirá a Miciso, principalmente: 

i) Reforzar su estructura financiera y facilitar el acceso a la financiación ajena, aumentando la eficiencia de la 

Sociedad para los accionistas, al diluir sus costes operativos sobre un volumen de recursos mayor;  

ii) Permitiendo incrementar su cartera de activos. En la Junta celebrada el 28 de diciembre de 2023, se aprobó por 

unanimidad la adquisición directa o indirecta de un inmueble ubicado en Madrid, en la calle García de Luna, 

número 20 por el precio de hasta 5.400.000 euros y otros activos inmobiliarios de uso terciario, por un precio 

máximo de 6.000.000 euros que se encuentra en estado de arrendamiento. 

iii) Disponer de mayor autonomía en la selección y ejecución de oportunidades, asegurando en el corto y medio 

plazo la disponibilidad de fondos para atender oportunidades de inversión (como la adquisición de activos que 

ya han sido aprobados por la Junta de Accionistas) y, por consiguiente, facilitar la materialización de la cartera 

de oportunidades de adquisición de activos que puedan ser objeto de análisis por Miciso. 

iv) Facilitar el cumplimiento de los requisitos de capital social mínimo exigido por el Régimen Socimi. 

2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia de las páginas 

webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible la información privilegiada y otra 

información relevante publicada desde su incorporación al Mercado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se declara que toda la información privilegiada y otra 

información relevante publicada desde la incorporación de las acciones de Miciso a BME Growth está disponible en 

la página web de Miciso (www.miciso.es), así como en la de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, se 

puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su negocio. Ambas páginas web, en cumplimiento de la 

citada Circular 3/2020, recogen todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado desde la incorporación 

de las acciones de Miciso. 

http://www.miciso.es/
http://www.miciso.es/
http://www.bmegrowth.es/
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2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad emisora, ya sean 

cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia. 

En virtud de lo previsto en la Circular BME Growth 3/2020, la Sociedad publicó el 25 de octubre de 2023 los estados 

financieros intermedios resumidos individuales correspondientes al periodo de 6 meses terminado el 30 de junio de 

2023, junto con el informe de revisión limitada emitido por SW Auditores España, S.L.P (“SW Auditores”) 

domiciliada en Paseo de la Castellana, 137 - planta 17, 28046,  Madrid, España, con número de identificación fiscal 

(CIF) B-83887125, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 19695, Folio 59, sección 8, Hoja 346497 y 

en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S1620, que se adjuntan como Anexo I al DAR. 

Los referidos estados financieros intermedios fueron formulados por el Consejo de Administración de acuerdo con:  

i. El Plan General de Contabilidad (“PGC”), y sus adaptaciones sectoriales, así como el resto de la normativa 

contable española que resulte de aplicación; y las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto 

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en desarrollo del PGC y sus normas complementarias; 

ii. La Ley de SOCIMIs en relación a la información a desglosar en las notas explicativas. 

iii. El Código de Comercio y el resto de la legislación mercantil española que resulte de aplicación. 

Los referidos estados financieros fueron revisados por SW Auditores, el cual emitió el correspondiente informe de 

revisión limitada con fecha 24 de octubre de 2023, en el que no expresó opinión con salvedades, desfavorable o 

denegada. 

2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la entidad emisora, 

desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del 

Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del emisor 

durante ese periodo o declaración negativa correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista 

para el desarrollo de la actividad del emisor. 

A continuación, se detallan las siguientes magnitudes de la cuenta de resultados a 31 de diciembre de 2023 comparado 

con los datos a 31 de diciembre del ejercicio anterior. La información financiera detallada a continuación no ha sido 

objeto de auditoría ni de revisión por parte de auditor independiente 

Miles € 31/12/2022 31/12/2023* 

Ingresos - 129.241 

Gastos de personal - (10.892) 

Otros gastos de explotación (24.286) (151.859) 

Amortización - (2.364) 

Otros Resultados - 0 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (24.286,30) (35.874) 

     

RESULTADO FINANCIERO - - 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (24.286,30) (35.874) 

Impuesto sobre beneficios  - 

RESULTADO DEL EJERCICIO (24.286,30) (35.874) 

*Información financiera no auditada ni sujeta a revisión por parte de auditor 
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La Sociedad ha alcanzado un importe neto de la cifra de negocios de 129 miles de euros en 2023 debido a la adquisición 

del inmueble de uso residencial ubicado en Madrid en fecha 26 de julio de 2023, el cual ha generado rentas por 

arrendamiento de inmuebles. 

Los gastos de personal se corresponden con el salario del único empleado encargado de los servicios de limpieza del 

inmueble adquirido en 2023. 

El incremento de otros gastos de explotación se corresponde con los gastos directamente asociados al activo de la 

propiedad adquirido en 2023, tratándose de gastos de reparaciones y conservación, primas de seguro y suministros, y 

con los gastos directamente asociados a la gestión de la Sociedad y a su naturaleza como entidad incorporada en BME 

Growth , tratándose de costes de expertos involucrados en la gestión de la sociedad así como aquellos asociados a la 

cotización en BME Growth, en base a las tarifas fijadas por el mercado y los contratos firmados con el resto de asesores 

independientes involucrados en el proceso. 

La amortización del inmovilizado se ha iniciado en la adquisición del inmueble en 2023 considerándose al 2% del 

valor de la construcción, equivalente a una vida útil de 50 años. 

Desde el 30 de junio de 2023, fecha de corte de los últimos estados financieros intermedios individuales resumidos de 

la Sociedad, y hasta la fecha del DAR, la Sociedad ha tenido los siguientes cambios significativos en cuanto a la 

posición financiera consistentes en: 

i) La compraventa de un inmueble sito en la calle Gutierre de Cetina nº59 y 61 en Madrid, llevada a cabo el día 26 

de julio de 2023 ante el Notario de Barcelona D. Antonio Bosch Carrera número 1.626 de su protocolo. 

2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

Con ocasión de la incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en BME Growth en abril de 2023, la 

Sociedad publicó en el DIIM las previsiones o estimaciones relativas a los ejercicios 2023 y 2024 en las que se incluía 

información sobre ingresos, costes, gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y resultado antes de 

impuestos. 

A continuación, se incluyen las principales magnitudes de ingresos y costes de la cuenta de resultados de la Sociedad 

correspondiente al periodo finalizado el 31 de diciembre de 2023 y las previsiones del periodo finalizado a 31 de 

diciembre de 2023 publicadas en el DIIM, junto con el grado de cumplimiento. Esta información no ha sido objeto de 

auditoría por parte del auditor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Documento de Ampliación Reducido de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A Marzo 2024 
 

€ 31/12/2023* 
Previsiones  

31/12/2023 

Grado de 

cumplimiento 

Ingresos 129.241 144.682 89% 

Gastos de personal (10.892) (9.790) 111% 

Otros gastos de explotación (151.859) (209.869) 72% 

Amortización (2.364) (21.000) 11% 

Otros Resultados 0 (2.251) - 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (35.874) (98.228) 37% 

      

RESULTADO FINANCIERO - - - 

     

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (35.874) (98.228) 37% 

Impuesto sobre beneficios - - - 

RESULTADO DEL EJERCICIO (35.874) (98.228) 37% 

*Información financiera no auditada ni sujeta a revisión por parte de auditor 

A continuación, se recoge una breve explicación de los cambios más importantes de las partidas indicadas en 

la tabla anterior: 

(i) Importe neto de la cifra de negocios: En el ejercicio 2023 ha habido una tasa de 

ocupación ligeramente inferior a la esperada. 

(ii) Otros gastos de explotación: se ha producido un ahorro importante al haber podido 

recuperar el IVA soportado. 

(iii) Amortización: fue sobreestimada en la previsión al no haber adquirido todavía el activo 

en el momento de la elaboración de las mismas.  

2.6. Declaración sobre el capital circulante. 

El Consejo de Administración, en su reunión mantenida con fecha 6 de marzo de 2024, declara que, después de 

efectuar el análisis necesario con la diligencia debida, dispone de capital circulante (“working capital”) suficiente para 

llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del DAR. 

2.7. Factores de riesgo.  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM publicado con fecha de 21 

de abril de 2023, alguno de los cuales han sido actualizados para reflejar la situación actual. 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de tomar cualquier decisión 

de inversión respecto de las acciones de la Sociedad, debe tenerse en cuenta, entre otros, los factores de riesgo descritos 

en el DIIM de la Sociedad, los cuales, en caso de materializarse, podrían afectar de manera adversa al negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. Además, los riesgos a 

los que se encuentra expuesta la Sociedad podrían materializarse o agravarse como consecuencia de cambios en las 

condiciones competitivas, económicas, políticas, legales, regulatorias, sociales, de negocio y financieras, por lo que 

cualquier inversor debe tenerlo en cuenta. Asimismo, debe considerarse que los mencionados riesgos podrían tener 

un efecto material adverso en el precio de las acciones de la Sociedad, lo que podría conllevar una pérdida parcial o 
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total de la inversión realizada. Sin perjuicio de lo anterior, se incluyen en el presente apartado algunos de los factores 

de riesgo más relevantes y específicos de Miciso incluidos en el DIIM. 

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros riesgos que, por su 

mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente apartado. 

Asimismo, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no considerados como relevantes 

a la fecha del presente Documento de Ampliación, pudieran tener un efecto material adverso en el negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

A continuación, se detallan los principales riesgos identificados que podrían tener un efecto adverso en los resultados 

u operativa de la Sociedad: 

 

Riesgos de retrasos a la hora de invertir los fondos de la Sociedad pueden tener un efecto desfavorable en el negocio, 

los resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad 

A la hora de formar su cartera de activos, la Sociedad puede enfrentarse a retrasos e imprevistos (en concreto, localizar 

inmuebles adecuados, llevar a cabo los estudios previos - due diligence, negociar contratos de compra aceptables, 

entre otros). Por otra parte, las licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad de la Sociedad 

pueden ser denegadas o, en su caso, concedidas sólo bajo términos más gravosos de los esperados, lo que puede hacer 

que una determinada inversión no avance según el calendario estimado o, llegado el caso, que la Sociedad incurra en 

retrasos y/o costes significativos relacionados con la operación. Además, la situación del mercado y otros factores 

descritos en esta misma sección pueden influir negativamente en la capacidad de la Sociedad para identificar y realizar 

dentro del plazo previsto inversiones adecuadas en activos capaces de generar, en su conjunto, el objetivo de 

rentabilidad perseguido (es decir, una tasa interna de retorno sin apalancamiento del 8,0% bruto anual sobre el importe 

suscrito por los inversores en el aumento de capital previo a la incorporación a negociación y en cualquier aumento 

de capital posterior de la Sociedad). 

Por todo lo anterior, la Sociedad no puede anticipar cuanto tiempo tardará en invertir el importe íntegro de los fondos 

disponible. De hecho, no existe garantía alguna de que el Consejo de Administración vaya a tener éxito en la 

identificación de inversiones adecuadas, como tampoco existe garantía alguna de que la Sociedad vaya a poder invertir 

en activos inmobiliarios dentro del calendario previsto o, incluso, de que pueda invertir en dichos activos. 

En todo caso, cuanto más largo sea el tiempo empleado por la Sociedad para invertir el importe íntegro de las 

aportaciones en activos inmobiliarios, es previsible que el impacto negativo de dicho retraso sea mayor. Por ello, la 

incapacidad de la Sociedad para seleccionar e invertir en bienes inmuebles a su debido tiempo puede tener un efecto 

desfavorable significativo en el negocio, los resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad y, por 

tanto, puede retrasar o limitar la distribución de resultados, así como la rentabilidad de las inversiones acometidas por 

los accionistas. 

Riesgo asociado al posible incumplimiento del plan de negocio. 

El Consejo de Administración ha elaborado las previsiones financieras correspondientes al ejercicio en curso en base 

a estimaciones basadas en contratos suscritos por la Sociedad así como la incorporación de los inmuebles descrito en 

la sección 2.1 del presente DAR. Las previsiones financieras no han sido objeto de auditoría o revisión por parte de 

un auditor independiente y su cumplimiento está sujeto a factores externos no controlables por Miciso, como la 

ocupación esperada del activo en el periodo proyectado. Los potenciales desvíos frente a las estimaciones de la 



Documento de Ampliación Reducido de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A Marzo 2024 
 

Sociedad pueden derivar en el surgimiento de necesidades de financiación no previstas por Miciso, que en última 

instancia podrían tener un impacto negativo en sus resultados o su situación patrimonial. 

Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad 

La marcha de la Sociedad, sus activos y sus resultados dependerá de la actuación del órgano de Administración y, en 

concreto, de la experiencia, destreza y juicio de sus miembros a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar 

y gestionar inversiones adecuadas. No obstante, pese a la experiencia de los Consejeros, no existe garantía de que éste 

vaya a tener éxito a la hora de ejecutar los objetivos de inversión de la Sociedad o la estrategia establecida para la 

misma, ni en la situación de mercado actual ni en el futuro, ni, en última instancia que sea capaz de crear una cartera 

que genere rendimientos atractivos para los inversores. Asimismo, la Sociedad depende de la capacidad del órgano de 

administración para definir una estrategia de inversión exitosa y, en última instancia, de su capacidad para crear una 

cartera de inversión inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas.  

En este sentido, no puede asegurarse que el órgano de administración vaya a cumplir satisfactoriamente los objetivos 

de rentabilidad que propongan los administradores o que sea atractivos para un inversor. Además, cualquier error, 

total o parcial, a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte del Órgano de 

Administración podría tener un efecto negativo significativo en el negocio, las perspectivas, los resultados o la 

situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Riesgo de incumplimiento de los requisitos asociados al Régimen de SOCIMI 

La aplicación del Régimen de SOCIMI a la Sociedad está sujeta al cumplimiento de determinados requisitos, 

incluyendo, entre otros, el mantenimiento de un capital social mínimo superior a 5 millones de euros, la inversión en 

bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados al arrendamiento (“Activos Aptos”) de acuerdo con el Régimen de 

SOCIMI, la obtención de rentas de determinadas fuentes y la distribución obligatoria de determinados beneficios. 

El incumplimiento de tales requisitos determinaría la pérdida del régimen fiscal especial aplicable a la Sociedad (salvo 

en aquellos casos en los que la normativa permite su subsanación dentro del ejercicio inmediato siguiente). La pérdida 

del régimen de SOCIMI (i) supondría un impacto negativo para la Sociedad en materia de impuestos directos, (ii) 

podría afectar a la liquidez y a la posición financiera de la Sociedad, en tanto se vea obligada a regularizar la tributación 

directa de aquellas rentas obtenidas en períodos impositivos anteriores pasando a tributar de acuerdo con el régimen 

general y el tipo general de gravamen del IS, y (iii) determinaría que la Sociedad no pudiera optar de nuevo por la 

aplicación del mismo hasta al menos tres años desde la conclusión del último período impositivo en que dicho régimen 

hubiera sido de aplicación. Todo ello podría, por tanto, afectar al retorno que los inversores obtengan de su inversión 

en la Sociedad. 

Asimismo, si la Sociedad transmitiera sus Activos Aptos sin que se hubiera cumplido el período mínimo de 

mantenimiento de tres años, las rentas obtenidas a resultas de dichas transmisiones (i) tributarían de acuerdo con el 

régimen general y el tipo general de gravamen del IS y (ii) computarían de forma negativa a efectos de la determinación 

del cumplimiento del requisito de obtención de rentas de la Sociedad a efectos del Régimen de SOCIMI, lo que podría 

determinar la pérdida para la Sociedad de su régimen de SOCIMI si no subsana dicha situación dentro del ejercicio 

inmediato siguiente. 

De igual manera, la Sociedad debería regularizar la tributación directa de todas las rentas derivadas de Activos Aptos 

transmitidos sin haberse cumplido el citado período de mantenimiento y que se beneficiaron del régimen fiscal de 

SOCIMIs, que pasarían a tributar conforme al régimen general y al tipo general de gravamen del IS. Lo anterior, en 

caso de que sucediera, podría tener un efecto material adverso en la Sociedad, su condición financiera y patrimonial, 

sus negocios, sus perspectivas o los resultados de sus operaciones. 
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A fecha del presente DAR, la Sociedad no dispone del capital social mínimo de 5.000.000,00 euros previsto en el 

artículo 5 de la Ley de SOCIMIs. Miciso dispone de un plazo de dos años a contar desde la fecha de la opción por 

dicho Régimen, que se ha producido por acuerdo de Junta General de Accionistas con fecha 30 de noviembre de 2022. 

Riesgos vinculados a posibles conflictos de intereses de miembros del Consejo de Administración. 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad son miembros del órgano de administración de 

otras sociedades que tienen un objeto análogo o complementario al de Miciso, lo cual podría llevar aparejado que en 

alguna ocasión el consejero se encontrara en una situación de conflicto de interés. En concreto los administradores lo 

son también de la entidad Markis 16, S.L. cuyo objeto comprende actividades inmobiliarias. No obstante, Markis 16, 

S.L. es el accionista de referencia de Miciso con una participación del 55,87% y aunque su objeto social incluye 

actividades propias de MICISO, su actividad concreta no supone una competencia efectiva con la Sociedad. 

En consecuencia, en su doble condición de miembro del Consejo de Administración de otra sociedad con similar 

objeto social, podría llevar a cabo actividades corporativas y de gestión que pudiesen entrar en conflicto con los 

intereses de la Sociedad o con los de otros potenciales accionistas o miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad. 

Los administradores tienen la obligación de evitar las situaciones de conflicto y de comunicar al Consejo de 

Administración la participación o su involucración en la gestión de sociedades de análogo o complementario objeto. 

El Consejo de Administración no considera que las relaciones comunicadas por los consejeros supongan a la fecha 

situaciones de riesgo concreto con independencia de evaluar dicha situación anualmente. 

Riesgos vinculados a la influencia del accionista mayoritario 

La Sociedad se encuentra controlada al 55,87% por Markis 16 S.L., cuyos intereses pudieran resultar distintos de los 

intereses de los potenciales nuevos accionistas, que mantendrán una participación minoritaria, por lo que no podrán 

influir significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General de Accionistas ni en el nombramiento de los 

miembros del Consejo de Administración. No se puede asegurar que los intereses de Markis 16, S.L. coincidan con 

los intereses de los potenciales nuevos accionistas o que oriente sus decisiones a la creación de valor por parte de la 

Sociedad. Este hecho podría afectar en los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 

patrimonial de la Sociedad. 

Por una parte, los consejeros de la Sociedad, son a su vez miembros del Consejo de Administración del socio Markis 

16 S.L, accionista mayoritario de la Sociedad., En consecuencia, en su doble condición de miembros del consejo de 

administración de la Sociedad y miembros del consejo de administración de Markis 16 S.L, accionista mayoritario de 

la Sociedad, podrían llevar a cabo actividades corporativas y de gestión que pudiesen entrar en conflicto con los 

intereses de la Sociedad o con los de otros potenciales accionistas. 
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las mismas. 

Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. Información sobre la cifra 

de capital social tras la ampliación de capital en caso de suscripción completa de la emisión. 

A la fecha del DAR, el capital social de la Sociedad asciende a 2.148.000 euros, dividido en 2.148.000 acciones 

nominativas de 1,00 euro de valor nominal cada una, todas ellas pertenecientes a una única clase y serie e íntegramente 

suscritas y desembolsadas. Todas las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos. 

Conforme a lo indicado en el apartado 2.1 anterior, el 5 de junio de 2023, la junta general ordinaria de la Sociedad 

aprobó, entre otros, el Aumento, esto es, un aumento de capital por importe nominal máximo de 2.000.000 euros 

mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 2.000.000 nuevas acciones ordinarias de 1,00 euro de 

valor nominal cada una, que se suscribirán y desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones dinerarias, con 

reconocimiento del derecho de suscripción preferente y con previsión de suscripción incompleta, delegando en el 

Consejo de Administración, las facultades precisas para ejecutar el Aumento y para fijar las condiciones del mismo 

en todo lo no previsto en el acuerdo al amparo de lo dispuesto en el artículo 297.1.a) de la LSC. En particular, conforme 

a lo indicado en el apartado 3.4 siguiente. Las Nuevas Acciones serán nominativas, se representarán por medio de 

anotaciones en cuenta y estarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión 

de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”). Asimismo, las Nuevas 

Acciones serán de la misma clase y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones de la 

Sociedad actualmente en circulación. 

Por su parte, el Consejo de Administración, al amparo de la delegación conferida antes descrita, acordó, en su sesión 

celebrada el 6 de marzo de 2024, ejecutar el Aumento, mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 

2.000.000 nuevas acciones ordinarias de la Sociedad de 1,00 euro de valor nominal cada una. Asimismo, acordó que 

las Nuevas Acciones se emitiesen a un tipo de emisión unitario de 1,00 euro. En consecuencia, el importe efectivo 

máximo del Aumento fue fijado en 2.000.000 euros. 

En consecuencia, en caso de suscripción completa del Aumento, el capital social de la Sociedad ascendería a 4.148.000 

euros, dividido en 4.148.000 acciones nominativas de 1,00 euro de valor nominal cada una. 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión con detalle, 

en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así como indicación de la 

previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

El proceso de suscripción de las Acciones Nuevas está estructurado en 2 periodos según se detalla a continuación: 

(i) Periodo de Suscripción Preferente y 

(ii) Periodo de Suscripción Adicional 

 

Proceso de solicitud 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente de las Nuevas Acciones a los accionistas de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital y en los siguientes términos: 
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i) Asignación de los derechos de suscripción preferente 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de Nuevas Acciones los Accionistas (los “Accionistas Legitimados”) de 

Miciso que hayan adquirido sus acciones hasta las 23:59 horas del día de publicación del anuncio del Aumento en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil (Last trading date) y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros 

contables de Iberclear hasta el cierre del segundo día hábil bursátil posterior al de la publicación del anuncio en el 

BORME (Record date). Asimismo, tendrán derecho de suscripción preferente los inversores que adquieran tales 

derechos en el mercado en una proporción suficiente para suscribir Nuevas Acciones (los “Inversores”). 

ii) Derechos de suscripción preferente 

Los Accionistas Legitimados podrán ejercer, dentro del Período de Suscripción preferente (tal y como este término se 

define con posterioridad), el derecho a suscribir un número de Nuevas Acciones proporcional al valor nominal de las 

acciones que posean. 

Serán necesarios un (1) derecho de suscripción preferente para suscribir una (1) acción nueva, a cada acción antigua 

le corresponde un derecho de suscripción preferente. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera asciende a 100.000, las 

cuales representan un total del 4,66% del capital social de Miciso previo a la Ampliación de Capital. Dichas acciones 

no confieren derecho de suscripción preferente según lo previsto en el artículo 148 de la LSC, pero tampoco pueden 

atribuirse al resto de las acciones ya que no es posible fijar el número de acciones en autocartera existentes el día de 

Record Date sin suspender la mecánica del proveedor de liquidez. Por ello, como más adelante se explica se articula 

un mecanismo para fijar la ecuación de canje.  

A los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, el accionista Markis 16, S.L. titular de 

1.200.000 acciones renuncia de forma expresa e irrevocable ante la Entidad Agente (Renta 4 Banco, S.A.) al derecho 

de suscripción preferente correspondiente a un número de acciones de su titularidad que equivalgan a la suma de 

48.000 acciones y la diferencia, positiva o negativa, entre las acciones en autocartera en la fecha de publicación de 

este documento y las existentes en la fecha del Record Date. En consecuencia, las acciones que tendrán derecho de 

suscripción preferente serán 2.000.000 acciones. 

iii) Transmisibilidad de los derechos 

En virtud del acuerdo de la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 5 de junio de 2023, la 

Sociedad solicitará la incorporación a negociación de los derechos de suscripción preferente en BME Growth, 

acordando que los mismos sean negociables en BME Growth durante los últimos 5 días hábiles bursátiles Período de 

Suscripción Preferente. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los 

derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la publicación de la 

correspondiente Instrucción Operativa. 

iv) Ejercicio de los derechos 

De conformidad con lo previsto en los artículos 305 y 503 de la Ley de Sociedades de Capital y en su disposición 

adicional decimotercera, el Período de Suscripción Preferente tendrá una duración de 14 días, y comenzará el día hábil 

bursátil siguiente al de la publicación del anuncio del Aumento de Capital en el BORME (el “Período de Suscripción 

Preferente”). Los Accionistas Legitimados que no hubieran transmitido la totalidad de sus derechos de suscripción 

preferente durante este período, así como los terceros inversores que durante el Período de Suscripción Preferente 

adquieran tales derechos en el mercado (esto es, los Inversores) podrán ejercer sus derechos en la proporción necesaria 

para suscribir Nuevas Acciones. 
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Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los Accionistas Legitimados y los Inversores deberán dirigirse a 

la Entidad Participante de Iberclear (que será la Entidad Participante en la que tengan depositadas las acciones que les 

confieren los derechos) indicando su voluntad de ejercitar sus Derechos de Suscripción Preferente. 

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio del derecho de suscripción preferente se entenderán formuladas con 

carácter firme, irrevocable e incondicional, no podrán ser canceladas ni modificadas por los titulares de los derechos 

de suscripción preferente, excepto cuando se publique un suplemento al DAR. 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la finalización del Período de 

Suscripción Preferente. 

v) Comunicaciones de las Entidades Participantes a la Entidad Agente 

Durante el Período de Suscripción Preferente, las Entidades Participantes comunicarán diariamente a Renta 4 Banco, 

S.A., que actuará como entidad agente del Aumento (la Entidad Agente), y no más tarde de las 17:00 horas, por correo 

electrónico el número total de Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente. 

Las Entidades Participantes deberán comunicar a la Entidad Agente, por cuenta de sus ordenantes y, en su caso, en 

nombre propio, el volumen total de suscripciones de Nuevas Acciones efectuadas ante ellas en ejercicio del derecho 

de suscripción preferente no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del cuarto día hábil bursátil desde la finalización 

del Periodo de Suscripción Preferente, siguiendo las instrucciones operativas que a tal efecto se hubieran establecido 

por la Entidad Agente. Las Entidades Participantes deberán remitir a la Entidad Agente los ficheros con la información 

de las Nuevas Acciones suscritas en el Período de Suscripción Preferente. 

Los ficheros deberán ser recibidos por la Entidad Agente con el detalle de los inversores sin que en ningún caso sea 

responsabilidad de la Entidad Agente verificar la integridad y exactitud de los datos facilitados por las Entidades 

Participantes. De los errores u omisiones en la información suministrada por las Entidades Participantes, de los 

defectos en los ficheros remitidos o transmisiones electrónicas realizadas y, en general, del incumplimiento de lo 

previsto en el presente apartado por parte de las Entidades Participantes serán únicamente responsables las Entidades 

Participantes sin que la Entidad Agente asuma al respecto responsabilidad alguna. 

La Entidad Agente podrá no admitir aquellas comunicaciones de las Entidades Participantes que hayan sido 

transmitidas con fecha u hora posterior a la señalada, o las que no cumplan cualquiera de los requisitos o instrucciones 

que para esas comunicaciones se exigen en el DAR o en la legislación vigente, sin responsabilidad alguna por su parte 

y sin perjuicio de la eventual responsabilidad en que pudiera incurrir la Entidad Participante infractora ante los titulares 

de las órdenes presentadas en plazo ante dicha Entidad. 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de las Nuevas Acciones suscritas durante el Período de Suscripción 

Preferente deberá realizarse de acuerdo con lo previsto en el apartado viii y ix posterior. 

vi) Periodo de Asignación Discrecional 

Tal y como ha quedado expuesto en el apartado anterior, si, de conformidad con la Comunicación de la Entidad Agente 

transcurrido el Período de Suscripción Preferente existieran Acciones no suscritas, Miciso tendrá la facultad de iniciar 

a continuación un periodo de asignación de las Acciones de Asignación Discrecional en el que la propia Miciso tendrá 

la facultad discrecional de asignar y adjudicar a cualquier Inversor que lo solicite todas o parte de dichas acciones no 

suscritas. Este periodo comenzará el quinto día hábil bursátil posterior al cierre del Periodo de Suscripción Preferente 

(en lo sucesivo “Período de Asignación Discrecional”). 

En el caso de que durante el Período de Suscripción Preferente se hubieran suscrito la totalidad de las Nuevas 

Acciones, el Período de Asignación Discrecional no se abriría y la Entidad Agente lo comunicaría a las Entidades 
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Participantes no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del quinto día hábil bursátil posterior al cierre del Periodo de 

Suscripción Preferente. 

Durante el Periodo de Asignación Discrecional, (esto es entre las 9:00 horas del quinto día hábil bursátil posterior al 

cierre del Periodo de Suscripción Preferente y las 12:00 horas del séptimo día hábil bursátil posterior al cierre del 

Periodo de Suscripción Preferente Miciso se pondrá en contacto con inversores, con el fin de obtener de dichos 

potenciales inversores, propuestas de suscripción sobre las Acciones de Asignación Discrecional y cursen las ordenes 

correspondientes a través de las Entidades Participantes. 

Las propuestas de suscripción serán firmes e irrevocables salvo que se publique un suplemento del DAR e incluirán 

el número de Acciones de Asignación Discrecional que cada inversor esté dispuesto a suscribir al Precio de 

Suscripción. 

Las Entidades Participantes deberán informar a la Entidad Agente antes de las 18:00 horas del mismo día hábil bursátil 

correspondiente a la finalización del Período de Asignación Discrecional de las propuestas de suscripción de Acciones 

de Asignación Discrecional que reciban por cuenta de sus ordenantes y del volumen total de propuestas de suscripción 

de Acciones de Asignación Discrecional efectuadas ante ellas. 

En el supuesto de que haya exceso de demanda, la Entidad Agente comunicará a la Compañía antes de las 18:30 horas 

el listado de propuestas de suscripción de Acciones de Asignación Discrecional. La Compañía, tan pronto como sea 

posible, determinará discrecionalmente la asignación final de dichas acciones entre los solicitantes y lo comunicará a 

la Entidad Agente no más tarde de las 9:30 horas del día hábil siguiente. 

La Entidad Agente se lo comunicará a las Entidades Participantes antes de las 12 horas del mismo día para que éstas, 

a su vez, se lo comuniquen a los inversores. 

Una vez comunicadas las asignaciones de Acciones de Asignación Discrecional a los inversores, sus propuestas se 

convertirán automáticamente en órdenes de suscripción en firme.  

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Nueva Acción suscrita durante el Período de Asignación 

Discrecional deberá realizarse de acuerdo con lo previsto en el apartado ix posterior. 

vii) Cierre Anticipado y suscripción incompleta 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 anterior, se ha previsto la posibilidad de suscripción incompleta del 

Aumento, con lo que el capital podrá quedar aumentado en la parte que resulte efectivamente suscrita y desembolsada, 

una vez concluido el Período de Asignación Discrecional. Finalizado el Período de Suscripción Preferente, y en caso 

de que las Nuevas Acciones hayan quedado íntegramente suscritas durante dicho período, la Sociedad podrá declarar 

el Aumento cerrado anticipadamente. En tal caso, al término del Período de Suscripción Preferente, la Entidad Agente 

informará a las correspondientes entidades participantes en Iberclear de la asignación definitiva de Nuevas Acciones 

durante el Período de Suscripción Preferente. Por su parte, las referidas entidades participantes informarán a cada 

inversor de las Nuevas Acciones asignadas. 

viii)   Incorporación a negociación 

El Consejo de Administración, al amparo de la delegación conferida por la junta general de la Sociedad antes descrita, 

acordó, en su sesión celebrada el 6 de marzo de 2024, solicitar la incorporación a negociación de las Nuevas Acciones. 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las Nuevas Acciones en el segmento BME Growth de BME 

MTF Equity, estimando que, salvo imprevistos, las Nuevas Acciones queden incorporadas a BME Growth una vez se 

produzca la inscripción de las mismas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible desde la 

fecha de otorgamiento de la correspondiente escritura de ejecución del Aumento. 
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ix) Desembolso de acciones nuevas suscritas en el Periodo de Suscripción Preferente 

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Nueva Acción suscrita durante el Periodo de Suscripción 

Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción, y a través de las Entidades 

Participantes por medio del cual se haya cursado las ordenes de suscripción. 

Según el calendario previsto, las Entidades participantes abonarán los importes correspondientes al desembolso de las 

acciones nuevas suscritas al Banco Agente a través de los medios que Iberclear pone a su disposición no más tarde de 

las 9:00 horas de Madrid del noveno día hábil bursátil posterior al cierre del Periodo de Suscripción Preferente. 

Si alguna de las Entidades Participantes, habiendo efectuado el desembolso de las cantidades correspondientes a dichas 

suscripciones dentro del citado plazo, no comunicara al Banco Agente la relación de los suscriptores en los términos 

previstos en el DAR, el Banco Agente asignará las Nuevas Acciones desembolsadas a nombre de la referida Entidad 

Participante, todo ello sin responsabilidad alguna por parte del Banco Agente y sin perjuicio de la eventual 

responsabilidad en la que pudiera incurrir la Entidad Participante infractora ante los titulares de las órdenes de 

suscripción de Nuevas Acciones presentadas en plazo ante dicha Entidad. 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Nueva Acción suscrita en el Período de Suscripción 

Preferente se realizará no más tarde de las 11:30 horas de Madrid del noveno día hábil bursátil posterior a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente por el Banco Agente a la Sociedad. 

x) Desembolso de acciones nuevas suscritas en el Periodo de Asignación Discrecional 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Nueva Acción suscrita, en su caso, en el Período de 

Asignación de Acciones Discrecional por los inversores finales adjudicatarios de las mismas se efectuará no más tarde 

de las 9:00 horas de Madrid del del noveno día hábil bursátil posterior al cierre del Periodo de Suscripción Preferente 

a través de las Entidades Participantes ante las que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones 

Discrecionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la solicitud a los suscriptores 

una provisión de fondos por el importe correspondiente al Precio de Suscripción de las Acciones Discrecionales 

solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones Discrecionales finalmente asignadas a cada peticionario fuera 

inferior al número de Acciones Discrecionales solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver 

a tal peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente de la provisión de fondos o del 

exceso por lo no adjudicado, con fecha valor del día hábil siguiente a la finalización del Período de Asignación de 

Acciones Discrecional, conforme a los procedimientos que resulten de aplicación a esas Entidades Participantes. Si 

se produjera un retraso en la devolución, la Entidad Participante pagará los intereses de demora al tipo de interés legal 

vigente, que se devengará desde la fecha en la que debió producirse la devolución hasta que efectivamente se produzca. 

El desembolso del importe correspondiente a las Acciones Discrecionales asignadas se realizará por las Entidades 

Participantes antes de las 9:00 horas de Madrid del noveno día hábil bursátil posterior al cierre del Periodo de 

Suscripción Preferente. 

Si alguna de las Entidades Participantes, habiendo efectuado el desembolso de las cantidades correspondientes a dichas 

suscripciones dentro del citado plazo, no comunicara al Banco Agente la relación de los suscriptores en los términos 

previstos en el presente DAR, el Banco Agente asignará las Acciones Discrecionales desembolsadas a nombre de la 

referida Entidad Participante todo ello sin responsabilidad alguna por parte del Banco Agente y sin perjuicio de la 

eventual responsabilidad en la que pudiera incurrir la Entidad Participante infractora ante los titulares de las órdenes 

de suscripción de Acciones Discrecionales presentadas en plazo ante dicha Entidad. 
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El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Nueva Acción suscrita en el Período de Asignación 

Discrecional se realizará no más tarde de las 11:30 horas de Madrid del noveno día hábil bursátil posterior a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente por el Banco Agente al Emisor. 

xi) Entrega de Acciones 

Cada uno de los suscriptores de las Nuevas Acciones objeto del presente Aumento tendrá derecho a obtener de la 

Entidad Participante, ante la que haya tramitado la suscripción, una copia firmada del boletín de suscripción, según 

los términos establecidos en el artículo 309 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los saldos de valores 

correspondientes a las Nuevas Acciones suscritas, sin perjuicio de su validez a efectos probatorios, en caso de 

potenciales reclamaciones o incidencias. 

Una vez desembolsado íntegramente el Aumento de Capital y expedido el certificado acreditativo del ingreso de los 

fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de Miciso en la Entidad Agente, de conformidad con el artículo 508 de 

la Ley de Sociedades de Capital, se declarará cerrado y suscrito el Aumento de Capital y se procederá a otorgar la 

correspondiente escritura de aumento de capital ante Notario para su posterior inscripción en el Registro Mercantil de 

Madrid. Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la escritura inscrita en Iberclear y BME Growth. 

Al tratarse de valores representados por medio de anotaciones en cuenta, las acciones se crearán en virtud de su 

inscripción en el registro central a cargo de Iberclear, una vez efectuados los trámites descritos en el párrafo anterior. 

El mismo día de la inscripción en el registro central a cargo de Iberclear se practicarán por las Entidades Participantes 

las correspondientes inscripciones en sus registros contables a favor de los suscriptores de las Acciones Ofertadas 

objeto del Aumento de Capital. 

Los nuevos accionistas tendrán derecho a obtener de las Entidades Participantes en las que se encuentren registradas 

las Nuevas Acciones los certificados de legitimación correspondientes a dichas acciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el Real Decreto814/2023, de 8 de noviembre. Las Entidades Participantes expedirán dichos certificados 

de legitimación antes de que concluya el día hábil bursátil siguiente a aquel en que se hayan solicitado por los 

suscriptores. 

Está previsto que el otorgamiento de la escritura pública de ejecución del aumento de capital tenga lugar, 

aproximadamente, el décimo día hábil bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente. En 

cualquier caso, se hace constar que estos plazos son estimativos y podrían no cumplirse, retrasando en consecuencia 

la realización de las operaciones descritas. 

xii) Comunicación 

La Compañía procederá a comunicar mediante la correspondiente OIR en la página web del BME Growth la 

suscripción, bien sea parcial, como total, del Aumento, procediendo a continuación a la elevación a público de la 

ejecución y a su inscripción en el Registro Mercantil. 

Se publicará la comunicación regulatoria comunicando la suscripción de las acciones en Periodo de Suscripción 

Preferente, y en caso de que la suscripción no haya sido completa se incluirá, la comunicación de la apertura del 

Periodo de Asignación Discrecional. En ese caso, se publicará una segunda comunicación regulatoria comunicando 

la suscripción total una vez finalizado el Periodo de Asignación Discrecional. 
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3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a la intención de 

acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los miembros del Consejo de 

Administración. 

A la fecha del DAR, el accionista principal de la entidad emisora, Markis 16, S.L., ha comunicado su intención de 

acudir a la ampliación de capital mediante la aportación de 1.000.000 €. 

En caso de que durante el transcurso del Período de Suscripción Preferente o, en su caso, del Período de Asignación 

Discrecional algún miembro del Consejo de Administración comunicase a la Sociedad su intención de acudir al 

Aumento, la Sociedad informará de la misma a través de la correspondiente comunicación de otra información 

relevante. 

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, describiendo 

su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de ser distintas de las descritas en 

el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones emitidas en virtud de la ampliación de capital es el previsto en la ley 

española y, en concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 

Valores y de los Servicios de Inversión, y en el Real Decreto 814/2023, de 8 de noviembre, sobre instrumentos 

financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables e infraestructuras de mercado. 

Las Acciones Nuevas de la Sociedad estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallarán inscritas 

en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear y sus Entidades Participantes. 

Las Acciones Nuevas serán acciones ordinarias nominativas, no existiendo otra clase o seria de acciones de la 

Sociedad, y gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las que están actualmente en circulación tras 

su inscripción en el registro contable de Iberclear y sus Entidades Participantes. 

3.5. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad de las acciones 

de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME Growth. 

Los Estatutos Sociales de la Sociedad no prevén restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones. 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No se incluye información adicional. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones con el 

emisor. 

Con fecha 25 de noviembre de 2022, la Sociedad designó a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor registrado, 

cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 1/2020, que establece la necesidad de contar con un asesor 

registrado para el proceso de incorporación a BME Growth y al mantenimiento de dicho asesor registrado mientras la 

Sociedad esté presente en dicho mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la Sociedad en el 

cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular 4/2020.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity como Asesor 

Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular BME Growth 4/2020 y está debidamente inscrita 

en el Registro de Asesores Registrados del segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, S.A. mediante 

escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y actualmente está inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid en el tomo 21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, con CIF número A-62585849 y 

domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 28036 Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación 

social a Renta 4 Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado siguiendo las 

pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., actúa como Entidad 

Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni 

vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, Entidad Agente y Proveedor de Liquidez 

descrito anteriormente. 

5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero emitido en 

calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio profesional, cualificaciones y, en 

su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga con la entidad emisora. 

No aplica. 

5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación de las acciones 

de nueva emisión en el Mercado. 

En el proceso de ampliación de capital, Miciso ha recibido el asesoramiento legal de Arcania Legal, Tax & Corporate, 

S.L. 
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ANEXO I Estados financieros intermedios resumidos individuales correspondientes al periodo 

de 6 meses terminado el 30 de junio de 2023 

 



 

 

 

 

Madrid, 25 de octubre de 2023 

 

MICISO REAL ESTATE SOCIMI S.A., (la “Sociedad” o “MICISO”) en virtud de lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) nº596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del 

texto de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de Valores y de Servicios de Inversión, y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity, por medio de 

la presente pone en conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

- Informe de Revisión Limitada del auditor externo de la Sociedad relativos a los Estados 

Financieros Individuales Intermedios del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio 

de 2023. 

- Estados Financieros Individuales Intermedios y Notas explicativas a los Estados 

Financieros Intermedios, correspondientes al periodo de seis meses finalizado el 30 de 

junio de 2023. 

- Grado de cumplimiento de las previsiones 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web 

de la Sociedad (https://miciso.es/). 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen 

 

D. Octavio Fernandez de la Reguera Méndez  
Secretario del Consejo de Administración 
 

 

 

 

















































































GRADO DE CUMPLIMIENTO PREVISIONES 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (Euros) 30/06/2023
Previsiones 
31/12/2023

Grado 
cumplimient

o
Importe neto de la cifra de negocio 41.212,00 144.682 28,48%
Gastos de Personal -3.723,00 -9.790 38,03%
Otros Gastos de explotación -94.493,00 -209.869 45,02%
Amortización del inmovilizado 0,00 -21.000 0,00%
Otros Resultados 0,00 -2.251 n.a
RESULTADO DE EXPLOTACION -57.004 -98.228 58,03%

RESULTADO FINANCIERO 0,00 0 n.a.
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -57.004,00 -98.228 58,03%
Impuestos sobre beneficios 0 0 n.a
RESULTADO DEL EJERCICIO -57.004,00 -98.228 58,03%

Los resultados semestrales están en línea con lo previsto por la compañía 


